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PE .LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN . TARIFA DE INSERCIONES

inmediatamente que los señores Alcaides y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

«emular en el sitio de costumbre, donde permane-
\u25a0 cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid?— -Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Pesetas!

Oficiales fuera de Madrid.'— Trimestre, 18 pesetas; se-
mestre, 36, y un año, 72^ .

Particulares.-
—

En esta Capital, llevado á domicilio : tri-
mestre, 18 pesetas ;semestre, 36, y un afio, 72; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre,

'
y 100 _al_ afio.

Suscripciones y venta de ejemplaces en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdó, 52
(Hospital de, San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal,

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción i^oo

ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. 2,00'
ídem particulares y avisos financieros...^.. 3,00

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.„»,..««\u2666»«*\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666••\u2666•\u2666\u2666••••••••\u2666••••»»\u2666**\u2666••\u2666••••\u2666•«

Oficinas, Administración y Tallerbs

Paseo del Dr. Esquerdó, 52 (Hospital de San Juan
<le Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas: De nueve a una v de cuatro a siete

I Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1pesélM

38BIERN0 DE LA NACIÓN dentro de la primera quincena de los me-
ses de enero, abril, julio y octubre.

Dios guarde a V. I.-muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1945.— -P. D.,

Fernando Camacho. \u25a0

anterior declarado desierto
cuenta de los adjudicatarios

serán de Mariana Martih Moya, hijo de Anto-
nio y -de Juana, nació el 8 de abril de

Madrid, 3 de agosto de 1945.
—

El
Ingeniero Jefe, P. M. Sagasta.

(G. C—2.716) .(O.—8.218)

Vicente Martín*
'Fernández, hijo de

Gonzalo y Ana, que nació el 27 de octu-
bre de 1925.

Ministerio de Hacienda
limo.Sr. Subsecretario del Ministerio de

Hacienda.7RDEN de 24 de julio de 1945 pór la
que se dictan instrucciones para el pa-
go a las Diputaciones Provinciales y
Cabildos Insulares del 80 por 100 de
su participación en. las cuotas para el
TesorEo que se recauden por la Contri-
bución Industrial y de Comercio.

Antonio Ruiz Fernández, hijo de Án-

gel y dé Jacoba, que nació el-17 de ene-
ro de 1925.(Publicada en el Boletín Oficial del £s~

tado del 3 de agosto.) AYUNTAMIENTOS Fabián Regó Gómez-Puebla, hijo de
Gregorio y de "Lucila, que nació el 20

de enero de 1925.
(G. C—2.683)

NAVALCARNERO
Rufino Sánchez Fernández, hijo de

Pe'dro y de Fermina, que nació el 14 de
octubre de 1925.

Jefatura de Obras Públicas de Cumplimentado lo que preceptúa el ar
tículo 5.

0 del" Reglamento de Hacienda
municipal, el Presupuesto extraordinario
para atender a las cargas' impuestas a lo
Ayuntamientos de este Partido por De
creto de 19 de enero último, aprobado en
gesiqni celebrada el día 25 de mayo pro
ximo pasado por los señores represen
tantes de este Partido judicial, queda ex
puesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de quin
ce días, en cumplimiento del artículo 300
y a los efectos del 301 del Estatuto mu
nicipal.

Navalcarnero, 27 de julio de 1945.
—

E
Alcalde, I.Sandoval

limo. Sr.:Dispuesto por
'
el artículo

primero de la Ley de 30 de diciembre de
1944, inserta en el Boletín Oficial del Es-
tado del día siguiente, que apartirle pri-
mero de enero de. 1945 el Estado concede

la provincia de Madrid Se les cita por medio de la presente
para que los días 12, 19 y 26 del próxi
mo mes de agosto concurran a., este
Ayuntamiento vdlüntaríameírte, si lo
creen- oportuno, a los actos de rectifica
ción de! alistamiento y cierre definitivo
del misino, y forzosamente el día 26 a
acto de clasificación y declaración de sol
dados. Si sus padres o familiares igno-
ran el paradero de los mismos deberán
comparecer ante este Ayuntamiento, a
los efectos consiguientes.

Parla, 30 de julio de 1945.
—

El Secre
tarjó (firmado).

—
Visto bueno :El Alcal

de (firmado)

ANUNCIO

a '.as Diputaciones Proyincialet de régi-
men común y Cabildos Insulares la- par-

Hasta las trece horas del día 20 de
agosto se admitirán proposiciones en
esta Jefatura para optar al segundo
concurso para la ejecución por des-
tajo de cada una de las obras siguien-
tes:

ipación de cinco por ciento de las cuo-
tas para el Tesoro que' se recauden de la
Contribución Industrial y de Comercio, y
establecido que de tal participación se
atribuya el ochenta por ciento directa-
mente a la respectiva Corporación pro-
vincial, se hace preciso dictar las dispo-

Número de orden 24.
—

Designación
de la obra :C. L. de Navas del Rey
al puente de la Pedrera.

—Kilómetro
8,' hectómetro ,6 aL 10.—Supresión de
varias curvas peligrosas.

Mciones necesarias al objeto de que tal
precepto pueda tener efectividad, en curh-

(G. C—2.669) (X.-5.156)

plimiento de lo-dispuesto en el artículo
fluinto de la citada Ley,

Este Ministerio ha tenido a bien acor-

\u2666ARA VACA (G. C.—2.663) (X.-5.155)

Presupuesto 60.957,16 ¡pesetas.—

Fianza provisional 1.219 pesetas.
Número de orden 25.—Designación

de la obra :CN. de Madrid a Cádiz.

Variación de trazado entre los pun-

tos kilométricos 36,955 jy 38,472.—

Ignorándose el paradero de los mozos
que al final se expresan, pertenecientes
al reemplazo de 1946, por el presente se
les cita pat-a que comparezcan en este

Ayuntamiento los días 12, 19 y 26 del co-
rriente mes, y hora de las diez de la ma-
ñana, fechan en que tendrá lugar la rec-
tificación definitiva y declaración de sol-
dados, bajo apercibimiento de que si no
lo efectúan les parará- el perjuicio a que
haya lugar.

ALCOBENDAS
Por él presente se cita y emplaza a los

naturales de esta localidad, mozos del
reemplazo de 1946, y que seguidamente
se relacionan, para que se perdonen en
las operaciones del alistamiento (rectifi-
cación, cierre) y declaración de solda-
dos, que- tendrán lugar en esta Casa Con-
sistorial los dias 12, 19 y 26 de los co-
rrientes, advirtiéndoles que dé no com-
parecer se les.1 declarará prófugos.

1•" El importe de la participación del
por 100 de las» cuotas para -elT-esoroe se recauden de- la Contribución In-
strial y de Comercio en cada provin-

io siguiente

. Presupuesto 186.489,43 pesetas.—
Fianza provisional 3.730 pesetas.

"a, que atribuye directamente a las
diputaciones Provinciales de régimen
oniun y Cabildos Insulares la Ley de 301

diciembre de 1944, esto es, el 80 por"
de aquella participación, o lo que es. el 4 por 100 del total de cuotas lí-

-•as recaudadas en la provincia, se»nara a las Corporaciones interesadas
piendo análogo procedimiento af que
, elPa£° de la participación en la

atribución rustica establece la Orden
Ministerio de fecha 28 de febrero

J 944. publicada en el Boletín Oficialt-siado el día 2 de marzo siguiente,
otras modificciones que las que a con-
cón se expresan:
I Los pagos se efectuarán por tri-res cencidos, debiendo referirse elro de aquéllos a los dos primeros
Pstres de i945.

La certificación duplicada que Jas
cíones y Subdelegaciones.de Ha-
,tl n̂ de.remitir a la Ordenación
!,de pagos estará referida a la re-

<or° 10? quida total P°r cuotas Para eI•™ ae la Contribución Industrial y
obtenida en el trimestre in-

Iato anterior ;yLa certificación a que se acaba de
lid -ínCla> en la ue Practicará«ación correspondiente, será rémi-

Ordenación Central de Pagos

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar ante Notario, el día 21 de agos-
to, a las once horas Mozosigual

(Las proposiciones, redactadas en
papel de la clase sexta (4,5°, pese-
tas) o en papel común con póliza de

igual precio, se ¿presentarán en plie-
go cerrado, acompañándose en sobre
abierto, aparte el resguardo de haber
constituido en la Pagaduría de este

Servicio el depósito de la fianza pro-
visional, en metálico o en títulos' de 'a
Deuda a los tipos vigentes.

'

El concurso versará principalmen-
te sobré la baja que se ofrezca, pero
podrá declararse desierto o adjudicar-
se a la proposición que se estime
ofrece mayor garantía técnica o pro-
fesional, aurique no resulte la más

Casado Peralta (Antonio), hijo de Six-
to y de' Esperanza. j

Ferfíández del Castillo (Emilio), hi]O
de Ricardo y Cesárea.

7Fernández Martín (Luis), hijo de Pe-
dro y Marcela.

Relación que se cita
Alvaro César Sánchez Veltoldrá, hijo

\u25a0de César y Joaquina.
Mariano de Pablos Palacio, hijo de

Marcelino y de María.
Ángel Vázquez Escamilla, hijo de Al-'

varo y MauriciaMartin Muñoz (Juan), hijo de Juan y

Josefa.
x

Pérez Gallego (Ricardo), hijo de Pedro
v María)

Mcobendas, a i.°de agosto de 1945
El Alcalde (firmado)

(G. C—2.700) (X.—5-157)
Rodríguez Sánchez (Felipe), hijo de

Valentín v Ramona. VALDEAVERO
San José Descalzo (Venancio), hijo de

Florentino y Magdalena.
Ugena Labrandero (Francisco), hijo de

Pablo y Martina.

Etr los preliminares del alistamiento
de esta Villa para el reemplazo de 1946^
se halla comprendido el mozo Inocente
Antonio Diez del Pozo, hijo de Víctor y
Emérita, nacido en esta localidad el día
28 de diciembre de 1925, cuyo paradero
se ignora. En su consecuencia y en cum-
plimiento deí vigente Reglamento de
Quintas 1,por el presente se le cita y em-
plaza, como a sus padres" o parientes del
mismo, para que concurran a esta Casa
Consistorial los días 12, 19 y 26 del pró-
ximo mes de agosto, hora de las1diez de
dichos días, en los que tendrán lugar las

3eW a
Aravaca, 2 de agosto de

—
El Al-

calde accidental (firmado)
(G. C—2.704)

Los proyectos, pliegos de condicio-
nes y modelo de proposic ón se en-
cuentran 4e manifiesto en esta Jefa-
tura, todos los días hábiles, de diez

(X.-5.159)

Ignorándose el actual domicilioy para-
dero de los mozos que a continuación se
expresan : Lino Fernández González,
hijo de Encarnación, que nació en esta

Villael 23 de septiembre de 1925.

PARLA

a trece
Todos los gastos de este concurso,

así como la* parte proporcional del
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sucesivas operaciones del reemplazo; en
la inteligencia que si no comparece o
alega justa causa se le instruirá expe-
diente -de prófugo.

VaWeavero, a 27 de julio de Í94S.
—

El
Alcalde (írmado).

(G. C-5.640)

Los qtie no presenten dicha declaración
en el plazo designado y con la máxi-
ma exactitud, serán considerados como
defraudadores, incurriendo en las respon-
sabilidades que determina el 'artículo
sexto de la antedicha Ordenanza, exi-
giéndoseles 1, además, cuantos gastos 39
ocasionen en la investigación de los proi
ductos sembrados, y que desde Jueg°>
serán intervenidos, a responder del ex-
pediente de defraudación que en su caso
haya de seguirse.

Jpsé Luis Camacho Aceves-, Julián Cas>
tro Sánchez, José Panizo Robles, Ra-
món Sánchez Domínguez, Adolfo Carre-
tero Rodríguez, Felipe Sastre Sola,
Honorio Bravo Luengo, Jesús Gutiérrez
Noria, Eduardo Alonso Jareño, Francis-
co Camelín Cautelar.

carán en el «Boletín Oficial <Jel Eíddo» y en el de la provincia de Madrid, insertándose en- ellos la part¿d:spositiva de esta misma resoluciónAsí lo manda y firma el señor <Jon
Juan Alberti de la Torre, Jue z mu

"
nicipal e interino de primera instadcía número ocho, en Madrid, a vein*
!¡cuatro de julio de mil novecientos
cuarenta v cinco, de que doy fe —
Juan Alberti.—Ante mí, (Licenciado
José Torres. —(Rubrcados.)

Y para su inserción en el «BoletínOficial del Estado» a fin de que sirvade- notificación en forma a don To-más Campuzano Ibáñez, expido la
presente cédula en Madrid, a veinti-
cuatro de julio de mil novecientos
cuarenta y cinco.

<X,-s.i53)
Segundo Gimeno Gimeno, Liborio Na-

ranjo Naranjo, Joaquín Zugasti, José
María García Alvarez y Uda,- Antonio
Moreno Linares, Ramón Redaño Baja-
tierra, Juan Delicado Marañón, Francis-
co Várela Cruz, Nicolás.' Salmerón Gar-
cía, Emilo Quintanilla Rodríguez.

VILLAVICIOSA DE ODÓN
Formuladas y rendidas las cuentas mu-

nicipales' de los ejercicios económicos de
1940, 1941, 1942, 1943 y 1944, con los
documentos que las justifican, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
126 del Reglamento de Hacienda muni-
cipal, se hace público que desde el día
siguiente al en que aparezca el presen-
te anuncio inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, quedan expuestas las
mismas, por término de quince días, para
<jue durante dicho pjazo y los.' ocha días
siguientes §e pueden formular, por es-
crito, los reparos y observaciones que
estimen pertinentes.

Villardel Olmo, a 4 de agosto de 1945.
El Alcalde, Francisco Vázquez.

(G.-C— 2.718) (X.T-5.160) Antonio Mora Segovia, Carlos Iñigo
Carrasco, Ramón Ruiz Trillo,Félix To-
rrecilla Lorenzo, Galo Navarro Urosa,
Florencio Fuyólat Guinet, Miguel Gar-
cía López, Aurelio Almagro Gracia, Félix
Hernández Infantes, Garrido Pinas Se-
rrano, Adolfo Vega Menéndez, Floren-
cio García Díaz,' EitiiloMenéndez Quei-
po, Marcos Martín de la Calle, Francis-
co Moreno Martín.

Audiencia Territorial de Madrid
EDICTOS

Don Alejandro Bustamante Martínez, Se-
cretario de Sala de esta Audiencia Pro-
vincial de Madrid, y en sustitución del

El Secretario,
Ledo. José 'Torres

Villaviciosa de Odón, a 26 de juliode
1945.—El Alcalde, Luciano Arroyo. Certifico: Que en los expedientes de'

responsabilidad política instruidos con-
tra los inculpados que más abajo se de-
tallan, se ha dictado por la Sala de Ins-
tancia del Tribunal Nacional auto decre-
tando el sobreseimiento de dichos expe-
dientes, sin declaración de sanción, en
virtud del cual los expedientados han
recobrado la libre disposición de sus bie-
nes ; lo.que se hace saber por el presen-
te edicto, para que, sin más requisitos,
les 'sean levantados cuantos embargos y
medidas precautorias pesen sotíre los
mismos.

mismo, don José Valverde,
(G. C—2.677) (A.-4.994)

JUZGADO NUMEKO 6(G. C-5.641) (X.-S.X52)

PROVIDENCIAS JUDICIALESCAMPO REAL
Las cuentas municipales correspon-

dientes al ejercicio de 1944 se encuentran 1

de manifiesto en la Secretarla de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, durante los cuales y los ocho días
siguientes podrán examinarse por todos
los vecinos de este término municipal,
así como haóer las reclamaciones y com-
probaciones que crean convenientes,
conforme lo dispuesto en el artículo 569
del vigente Estatuto municipal.

EÜICTQ

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

En virtud de (providencia dictada
por eL señor don "Luis.Vacas And;-
no, Juez de primera instancia del
número seis, de los de esta capital,
con- fecha de hoy, en los *autos de
procedimiento judical sumario pro-
movidos por el Procurador señor
Avila Plá, en representación de don
Luis Cardenal Pérez> contra don.
¡Luis Sánchez Tembleque y_ Paroli-
nas, para hacer efectivo un préstamo
hipotecario de quince m:lpesetas, se
sacaba la'venta en pública subasta,
y por pri/nera vez, la siguiente

JUZGADO NUMERO 8

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento incoado a jns-
tancia de doña María Gómez iLeonet,
sobre ejecución en cuanto a los efec-
tos civiles de la sentencia pronuncia-
da por el Tribunal Metropolitano de
Toledo, en autos seguidos entre di-
cha señora y su esposo don Tomás
Campuzano Ibáñez, sobre separación
conyugal, se. ha dictado el auto cuya
parte dispositiva dice así :

Y para que conste, y publicar en los
Boletines Oficiales del Estadt y dé la
provincia, expido el presente en Madrid, «

a 31 de julio de 1945.
—

El- Secretario,
José Valverde.

Campo Real, 30 de julio de 1945.
—

El
Alcalde, Julio Martínez.

(G. C— 2.670) (X—i.154)

POZUELO DEL REY Relación que se cita
En los preliminares del alistamiento

que se instruye por £sfce Ayuntamiento
para el reemplazo de 1946, se halla com-
prendido el mozo José Duran Martínez,
hijo de Mauricio y Valeriana, nacido el
27 de agosto de 1925, cuyo actual para--
dero se desconoce, asi como el de .sus
padrea y familiares directos. Por eílo, en
cumplimiento de "ias disposiciones del
Reglamento vigente, se cita y emplaza
por medio del presente al mozo de refe-
rencia .y a sus padres, tutores o parien-
tes para que concurran a las sucesivas
operacioties del reemplazo ;quedando ad-
vertidos de que ¿i asi, no lo verifican se,
instruirá contra el expresado mozo el
oportuno expediente de prófugo, parán-
doles a todos el perjuicio a que haya lu-
gar. ...

Juan Gómez Fernández, Félix Elvira
García, Aquilo Cuesta Mont«agudo, José
Sánchez Francés, Joaquín López Ersch,
Pascasio Antonio,AceVo García, Joan Ga-
lloGrindas, Joaquín Fernández Gómez,.
Adolfo Pérez García, Anastasio López
Martínez, José Forja Ibáñez, Juan Renrt
Oliver, Ángel Riesgo Reguera, Georgi-
na Porrus de Peinador, Fernando García
Sánchez Lucas.

Finca-
En Collado Mediano. Casa hotel

en construcción en la carretera de
Guadarrama, que constará de sóta-
no y das plantas. El. solar o terreno
que ocupa linda :al Sur, o frente, en
línea de sesenta metros noventa cen-
tímetros, con dicha carretera"; al
Oeste, -o izquierda,, entrando, en lí-
nea de ochenta y ocho metros cin-
cuenta centímetros, con finca de don
Alfonso Repiso y otro; al Este, o
\u25a0derecha, entrando, en línea de trein-
ta y seis metros ochenta centímetros,
con terreno de la vía férrea, sumando
estas cuatro líneas una superficie de
dos mil ochocientos ochenta y dos
metros y quince decímetros^ de la
que se hallan edificados trescientos-
diez metros cuadrados, y el resto,

destinado a jardín. Esta finca está
circundada por una verja y dentro
de la ¡superficie de la misma se está
construyendo un garaje.

Para cuya subasta, que se celebra-
rá en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito, en la calle ¡del General
Castaños 1, número uno,* se ha seña-
lado el día dieciocho de septembre
próximo, a las once de su mañana,
haciéndose constar :.

% A u t o
Su Señoría, por ante ntí, el Secre-

tario,- dijo:Que en ejecución de la
sentencia firme dictada por el Tribu-
nal Metropolitano de Toledo con fe-
cha veinticuatro de febrero de milno-
vecientos cuarenta y dos, acordandp
la separación de Jos esposos don To-
más Campuzano Ibáñez y doña María
Gómez OLeonet, debía decretar y de-
creta :Primero. La separación de de-
recho de ambos cónyuges. Segundo.
Que los hijos del matrimonio meno-
res de edad, doña María Victoria y
doña María de la Concepc ;ón Cam-
puzano y Gómez queden bajo la po-
testad y protección -

de su madre,
como cónyuge inocente. Tercero. La
pérdida, por parte del marido, de
todo lo que le hubiese sido dado o
prometido por la «sposa o por otra
persona en consideración a aquélla,
y la conservación, por la mujer, de
todo cuanto hubiese recibido del ma-
rido, con facultad para reclamar a
éste lo que le hubiese prometido,'
Cuarto. La separación de los bienes
de la sociedad conyuga,!, con disolu-
ción y liquidación de -la de ganancia-
les que hubo de constituirse con mo-
tivo del expresado matrimonio, di-
solución que, en su caso, se llevará
a efecto como ordena el artículo mil
cuatrocientos treinta y cuatro del Có-
digo Civil,del modo 'expresado en el
milcuatrocientos dieciocho y siguien-
tes del mismo cuerpo legal'; y Quin-to. La anotación de la referida sen-
tencia en los Registros Civiles de losdistritos del Centro y Buenavista, de
esta capital, donde constan inscritos
el nacimiento y matrimonio de los
cónyuges, para lo cual se expedirán
las oportunas órdenes a los respecti-
vos Joieces municipales, con testimo-
nio del presente auto, el cual será no-
tificado a don Tomás CampuzanoIbáñez, cuyo paradero se desconoce,
por medio de edictos, que se publi-

Vicente Aminas Izquierdo, Antonio
Alonso Martínez, Carlos Arellano, Eu-
genio -Ruiz Vázquez, Simón Ferrer Mon-
denen, Juan Pérez Roldan, Alberto Pan-
tano Villanueva, Joaquín García Gonzá-
lez, Juan Riquelme Ferrer, José Gor-
do, Francisco Frades Sorpnda, Luis
Pardo Ramírez.

Ignacia Rodrigo García, José Balles-
teros Ruiz, Saby de Buen, Félix Escala
Chamen!, Miguel Rivera Ruizr Manuel
Moran y Pérez, Adelaida Martínez Laga-
ni, Manuel Campos Alcalde, Miguel
Vázquez Martín, José López Diez, Vir-
gilio Bravo de la Fuente, Miguel Gon-
zález de la Puerta, Francisco González
Ruiz, Leopoldo de Miguel y Miguel.

Pozuelo del Rey, 27 de julio de 1945.
—

El Alcalde, Julián del Olmo.
(G.C.—5.643). . (X—s.iSr)

VILLAMANRIQUEDE TAJO
Ignorándose el paradero del -mozo

•Juan Martínez Robledo, hijo de Lucio y
Florentina,, el cual nació en esj;a Villael
día 10 de febrero del año 1925, por el
presente se le cita para que comparezca
ante este Ayuntamiento en los días 12,
19 y 26 del próximo mes de agosto, a
las diez de su mañana, para asistir a la
rectificación

'
del alistamiento, rectifica-

ción definitiva y cierre del mismo y ciar
sificación y declaración de so!3ados ;ad-,
virtiéndole que si dejara de comparecer
sin causa justificada será declarado pró-
fugo. -

(G. C—2.676)

Don Javier Sánchez-Pacheco, Secretario
Sala de esta Audiencia Provincial

dé Madrid, y como habilitado del mis-
mo, don José Valverde.
Certifico: Que en los expedientes de

responsabilidad política instruidos con-.
tra los inculpados que más abajo se de-
tallan, se ha dictado por la Sala de ins-
tancia del Tribunal Nacional, auto de-
cretando el sobreseimiento de dichos ex-
pedientes, sin declaración de sanción, en
virtud riel cual los expedientados han
recobrado la libre disposición de sus bie-
nes ; lo que se hace saber por el pre-
sente edicto, para que, sin más requisi-
tos, les sean levantados cuantos embar-
gos y 'medidas precautorias pesen sobre

Que dicha finca sale a .subasta en
la, cantidad de veinticinco mil pese-
tastas, en que fue tasada, no .admi-
tiéndose postura alguna qué sea in-
ferior a dicho tipo.

Villamanrique dé Tajo, 27 de julio de
1945-

—
ElAlcalde (firmado).

(G. C—5.614) (X.-5.150) Que para tomar parte en la mis-
ma deberán cons'gnar los lidiadores
previamente en la mesa del Juzgado
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del expresado tip°-,

VILLARDEL OLMO
A los efectos de exacción d"el arbitrio

sobre productor de la tierra, establecido
en este Municipio, se hace saber a todos
los que posean y. cultiven fincas en este
término municipal de Villar del Olmo
para 1945, que en el plazo de diez días
hábiles, a partir de la inserción del pre-
sente anuncio, presentarán ante la JuntaConciliadora de esta Villa,designada al
efecto,. declaración jurada de la superfi-
cie de tierra sembrada en este referido
término, y sus diferentes productos, en
armonía con la Ordenanza aprobada por
la Superioridad. :

los mismos Que los autos y la certificación
d^l Registro" a que se refiere la re-
g-la cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria se en-
cuentran de manifiesto err Secre-

Y para que conste y publicar en los
Boletines Oficiales' del Estado y de la
provincia, expido él presente en Madrid,
a' 31 de julio de 1945.— El Secretario,
Javier Sánchez-Pacheco. taría

Que se entenderá que todo licita'
dor acepta* como bastante la titula-
ción de la misma ;y

Que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes al crédito

Relación que se cita
Marcos Gómez Gutiérrez, AntonioAnas Olmo, Aurelio López Brotón, Án-

gel Resa Bueno, Eustaquio Julián López
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flCfor Si los hubiere, contmüa-
le ¿detentes y sin cancelar, en-

áVéndo2^ que el rematante los

Ía Y
quedl subrogado en la res-

Silidad de los mismos, sin des-

ínarse a'suextoción el.predo del

Y para cono'cimiento del público
expido la presente en Madrid, a
treinta de julio de mil novecientos
cuarenta y cinco.

cedimiento se tienen embargados los
siguientes semovientes :

Que los bienes objeto de subasta
se hallan depositados en el domicilio
del deudor, calle de Embajadores,
número. dieciséis, entresuelo derecha.

Una vaca, «Roja», de unos diez
años, con pintas blancas, tasada en
tres mil quinientas pesetas.El Secretario judicial,

Luis de Casque
El Juez de primera instancia

Dado en Madrid, a dos de agosto
de mil novecientos cuarenta* y cinco.

El Secretario,
Hilario Dago

'Otra, «Paloma», de diez años, su
valor, tres mil quinientas pesetas.

Tpára su publicación en el Bo-

JLow&^ *>.esta Pfvíncia '
ÜA: el presente, con el visto bue-

"oí señor jue'z, en Madrid, a vem-
£¿0 de julio de mil novecientos

narenta y- cinco.uaren y
E 1 Sec re t a r 1 o,

interino, •

Francisco López Rodríguez
(A.—4.997)

Otra, «Perla», de diez años, su va-
lor, tres mil quíiientas pesetas. V." B.°

Otra, «Mocha», aégra, con pintas
blancas, de. ocho años, mil setecien-
tas cincuenta pesetas.

El Juez
( F i.r m a d o )

JUZGADO NUMERO 13 (A.-^5.oo6)
Otra, ¡(Lucera», de seis años, mil

quinientas pesetas.
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor don"
Francisco Arias y Rodríguez-Barba,
Juez de primera instancia del Juzga-
do número trece, de los de esta capi-
tal, en los autos seguidos por don
Ramiro Díaz Sobrado, contra don
Guillermo Mora Chauri y don Ángel
Moreno Mora, sobre revisión de, pa-
gos en época roja, se saca a la venta,
por tercera vez, en pública subasta y
sin sujeción a tipoj la siguiente

EDICTO JUZGADO MUNICIPAL.
P. H.,

Pedro García
Otra, «Chaparra», de unos ocho

años, en mil quinientas peseras.
'Otra, ((Cierva», de ocho años, bra-

gada, en mil setecientas -.pesetas-.

JUZGADO NUMERO 3
V.° B.°

iJuez de primera' instanc ;a,

T.uis Vacas Un carro, viejo, y las medidas de
despachar leche, quinientas pesetas.

EDICTO

(A.-4-99Ó)
íin ejecución de sentencia firme

dictada por este Juzgado en el ex-
pediente de juicio verbal seguido a
instancia de don Teodoro Mateos y
Mateosj en concepto de apoderado
Factor Mercantil ¡de la «Mutual
Franco Española», Sociedad de Se-
guros, contra don Ecequiel Martín
Arévalo, vecino de Medina del Cam-
po (Valladolid), domiciliado en la
calle de Claudio Moyano, número
diez, sobre pago de pesetas, se saca
a la venta en pública subasta una
tartana de dos ruedas, color choco-
late, con* toldo amarillo, en buen
uso, y un carro de varas,, pequeño,
matriculado con el número 255 V.A.

Todas las vacas son montañesas

JUZGADO NUMERO 12 Dxhos semovientes se sacan a pú-
blica subasta, por primera vez, tér-
mino de ocho días, habiéndose seña-
lado para el acto del remate el día
dieciséis dej agosto próximo, a las
once de la mañana, en la Sala au-
diencia- de este Juzgado, previnién-
dose a los licitadores:

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia

uímero doce, de Madrid, penden áw,

os promovidos por don Víctor Fé-

retro Fariña, contra don José Ferrei-
o Barros, üoy sus herederos, en re-
laraación de un prééstamo de quince
nil pesetas, dado con garantía de las
iguientes - .

Finca
Una parcela.de terreno al sitio dé-

nominado «Cruz Colorada», calle de Que para tomar parte en el rema-
te deberán consignar previamente en
la mesa del Juzgado el diez por cien-
to de su tasación.

Pernal "en término municipal de la
'villa de la Cabrera, partido judicial,
de Torrelaguna, de cabida tres mil
metros cuadrados, dentro de cuya
parcela existe un garaje y una vivien-
da de mamposteria.

Finca Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes ;y

Una suerte de terreno a labradío,
[onde llaman ((Agro Das Arias», en
1 campo de Cabrias y hoy plaza de
tovella, de la sembradura de quince

medía concas, o sean ocho áreas
einta y ocho centiáreas. Linda : al
lorte, más herederos de Juan Pérez
iel; Sur, de Benigno Sosín ; Este,
[adarrón, separando el «Agro Das

Que las vacas se encuentran depo-
sitadas en poder de Ángel iLaso, en
Puente de Vallecas, calle de Calvo
Sotelo, número catorce, s

Cuya subasta deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la.calle del General Gastar
ños, número uno, el día catorce de
septiembre próximo, a las once de su
mañana, previa inserción" de edictos,

eon la antelación de veinte días ;
previn:éndose :

Bienes que fueron embargados al
demandado y tasados por el perito
en mil quinientas pesetas.

Dichos tartana y carro se encuen-
tran depositados en poder de don
Elíseo Reguero Bayón, vecino de
Medina del Campo.

Dado en Alcalá de Henares, a'
veinticuatro de juliode mil novecien-
tos cuarenta y cinco.

El Secretario,
Domingo Barrón

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado rhuivci-
pal número tres, sito en la calle del
parqués \u25a0 de Villam.agna, número
ocho, piso principal, el día veinticua-
tro de agosto, a laiS once de su ma-
ñana, con arreglo a las prescripcio-
nes consignadas en. los artículos mil
cuatrocientos noventa y nueve y mil
quinientos de la ley de Enjuiciamien-
to Civil.

irías» de los herederos de Póneia-
o Posso, y Oeste, Antonio Romero
¡antos. Situada en la referida villa y
Armiño municipal de Villa García,
n el mentado partido de Cambados.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intenten, en, la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado

-
al efecto, una cantidad

•igua-lfpor lo menos, al diez por cien-
to de treinta y siete mil setecientas

,ochenta ynueve pesetas con doce cén-
timos, que sirvió de tipo para la se-
gunda subasta.

Que los títulos ¡de propiedad se
han suplido con certificación de lo
que acerca de ellos aparece en el Re-
gistro, y con íos que deberán confor-
marse, sin derecho a exigir ningunos

El Juez,
José Casado Moreno

{A.—4.998)

En el mencionado terreno se ha-
lan construidas dos casas. Una de
llanta baja construida de mamposte-
ía ordinaria, de trece metros de
rente por ocho y medio de fondo,
oco más o menos, sin número, y
'"a de planta alta, unida por el
>este a la anterior, también de mam-
*stería, de trece metros de frente
ior nueve y medio de, fondo.

JUZGADO NUMERO 17

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia número diecisiete,
de esta capital, en los autos ejecuti-
vos seguidos por el Banco Popular
de los Previsores del Porvenir, re-
presentado por el Procurador don
Juan Manuel de Alfonso, contra don
Eduardo Balseiro Collar, sobre pago
de diez mü ciento treinta pesetas de
principal, intereses, gastos y costas,

se anuncia la venta en pública subas-
ta, por primera vez y por el precio de
tasación, de los siguierrtes,bienes em-
bargados al ejecutado :

Un comedor de estilo español Re-
nacimiento, compuesto de aparador,
trinchero, mesa cuadrada y seis sillas
tapizadas, en color oscuro; y "un ar-
mario de luna, de madera barnizada,
y otro con dos lunas biseladas, tam-
bién de madera barnizada, en caoba,
todo en estado de uso y de regular
conservación. Tasados pericialmente
en la cantidad de setecientas setenta

pesetas.
Para cuya subasta, que tendrá lu-

gar en la Sala audencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día veintisiete del actual, a las
once de su mañana.

Madrid, veintidós de julio de mil
novecientos cuarenta y cinco..

El Secretario
(Firmado)

V,"B.°
El Juez municipal

En dichos autos, a instancia de la otros (Firmado)
*arte actora, se ha acordado sacar
!¡citado inmueble a pública subasta,
jor primera vez, habiéndose señala-
o para la celebración del acto el
'a tres de octubre próximo, a las
oce de su- mañana, en la' Sala au-

!;encia de este Juzgado, sito en el
|«o segundo de la casa número uno
le la calle del General ¡Qastaños.. hervirá de tipo de subasta el pre-
10 de cincuenta mil pesetas, fijadon. .Ia «scritura dé préstamo, no ad-
undóse postura inferior a dicho
P° y debiendo los soücitantes con-
tar previamente en la mesa del

o en la Caja General de De-
ltas el diez por ciento de dicho

Que las cargas, gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin. cancelar, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin desitinarse a
su extinción e 1 precio del remate; y

Que los autos estarán de manifies-
to en Secretaría, donde podrán ser
examinados por los que deseen inte-
resarse en la licitación.

(A.—4.995)

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

REGIMIENTO DE INFANTERÍA
INMEMORIAL NUM. 1

Marín García (Saturnino), del reem-
plazo de 1939, natural de esta capital,
domiciliado últimamente en Meléndez
Valdés, núrn. 14, y sujeto a procedi-
miento por "falta de incorporación a este.
Regimiento Infantería Inmemorial nú-
mero 1, comparecerá en el término de'
treinta días, a partir de esta publicación,
ante el Juez instructor Capitán de Infan-
tería don Cayo Álamo Santamaría, del
Regimiento de Infantería Inmemorial
número 1, de guarnición en Madrid, ba-
jo apercibimiento de ser declarado rebel-
de si no lo efectúa, parándole el perjui-
cio a que hubiere lugar eri derecho.

Alpropio tiempo se ruega a las Auto-
ridades civiles'y militares que en el caso
de ser habido procedan a so detención,-
siendo puesto inmediatamente a disposi-
ción de este Juagado..

Madrid, treinta de julio de mil no-
vecientos cuarenta y cinco.

El Secretario,
P. S.,

Arturo Roldan
V.14 Br

°
Eljuez^dé primera instancia,

Francisco Arias
QHe los autos y la certificación del

a ¿
i

a qUe hace referencia en
reint CUarta del artículo ciento
e J* y uno de fe ley Hipotecaria

iauan de manifiesto en -Secreta-
nte^r

- sP°slción de los lidiadores,
an com w°Se qUe aquéUos la acep-
. como bástame, y qlIe las cargas
le! ayarnenes preferentes al créd :tQ
¡ubsUt SI los h"biere, quedará^¿ndosT eS Y SÍn CanCelar ' no desti "

«mate
a SU extinc 'ón el precio del

a ite ]'J entendi éndose que el remá-
!fi la rp¡ a°epta y ueda subrogadoa responsabilidad' de aquéllos.

'(A.—5.007)

ALCALÁ DE HENARES

EDICTO Servirá de tipo" para esta primera
subasta el precio de tasación, o sea
la cantidad de setecientas setenta pe-
setas, y no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicha suma.

Don Jos-' Casado Moreno. Juez ele
primera instancia de Alcalá de He- Madrid, 16 de julio de 1945,

—
El Juez

instructor, Cayo Álamo Santamaría.nares, interino.
Por el presente hago saber :Que

en este Juzgado se sigue juicio ejecu-

tivo a instancia de 'Lorenzo Diez
Sáez, contra Fermín Ortiz Cobo, en
reclamación de cantidad, en cuyo pro-

(G. C—5.624) (B,—27.739)

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los lidiadores el
diez por ciento de] indicado tipo; y

Velasco Aparicio (José), del reempla-
zo de 1941, natural de Madrid,'domici-
liado últimamente -e.n calle de Pérez Gal-
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Alcalá efe Henares, 17 de julio de 1945.
El Capitán Juez instructor, Juan García
Bedmar.

(G. C— 5.627)

dos:, núm. 19, y sujeto a procedimien-
to por falta de incorporación a este Re-

gimiento de Infantería Inmemorial nú-
mero i,' comparecerá en el término de
treinta días, a partir de esta publicación,
ante el Juez instructor Capitán de In-
fantería don Cayo Álamo Santamaría,
del Regimiento de Infantería Inmemo-
rial,núm. 1, de guarnición en Madrid,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde si no lo efectúa, parándole el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.

partir de esta publicación, ante el Juez
instructor Capitán de Infantería don
Cayo Álamo Santamaría, del RegimiCn-
to ée Infantería Inmemorial núm. i, de
guarnición en Madrid, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no lo
efectúa, parándole el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

atraco • cometido en el establecim;
sito en la.calle de Caballero de Gr

°
número 18, en el plazo de diez díastados a partir" de la publicación aT
presente, advirtiéndolés que, de no 7

'*
parecer en el plazo señalado, les par
el perjuicio a que haya lugar en dereehy serán declarados rebeldes. :

(B—27.744)

Cebezón Fernández (Rufino), hijo de
Ignacio y Genoveva, de veintiséis años,
natural de Madrid, -soltero, ebanista ;es-
tatura 1,68 metros, perteneciente al re-
emplazo de 1940) cuyas demás circuns-
tancias s.e desconocen, incurso *n.expe-
diente por falta a concentración con el
número 126.61 1, que se tramita por este
Juzgado, comparecerá en eltérniino de
treinta días ante el Capitán Juez instruc-
tor del Regimiento' de Caballería Cazado-
res de Calatrava núm. 2, don Juan. Gar-
cía Bedmar, residente en Alcalá de Hena-
res, bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

Alpropio tiempo se ruega a las Auto-
ridades civiles y militares que^n el caso
de ser habido procedan a su^detención,
siendo puesto inmediatamente a disposi-
ción de este Juzgado.

Madrid, a 26 -de ju4io de 1945 El Tniente Coronel Juez (firmado).
(B.—27.7^)

Al propio tiempo se ruega a las Au-
'toridades civiles y militares que en el
caso de ser habido procedan a su deten-
ción, siendo pue'sto inmediatamente a
disposición de este Juzgado. .

PJLJIGCERDA
'Madrid, 16 de julio de 1945.

—
El Juez

instructor, Cayo Álamo Santamaría.
Velasco Guadalupe (Antonio), hijo dAntonio y de .Margar ita, natural de Madnd, de veintitrés años de edad, solterocerrajero, cabo del Regimiento InfanteríaCovadonga 105, de estatura un metmseiscientos diez milímetros, y que el d'26 de enero salió del Hospital MilitaddGeneralísimo, de Barcelona, se presenta-

rá en el plazo de quince días ante el Te'niente Juez del citado Regimiento don*Germán Gil Donís,. en Puigferdá, pararesponder de los cargos que 4e resultanen expediente judical número
i9.6;2, qUepor deserción" se le instruye, adviniendo-le que, de no comparecer en el plazo in-dicado, le parará el perjuicio a que haya.

lugar, en justicia.

IG. C—5.623),
•
(b.-27;738)

Madrid, 26 de julio de 1945.
—

JS1 Juez
instructor, Cayo Álamo Santamaría.

TAUIMA
Alberto Pereira Carballo, hijo de An-

tonio y de Úrsula, natural de Madrid,-
avecindado en Madrid, de treinta y nue-
ve años de edad, de estado soltero, de
profesión pintor, comparecerá en el tér-
mino de treinta días, a contar' desde el
siguiente al de Ja publicación de este
edicto en el Boletín Oficial <?e la,cita-
da provincia, ante don Cecilio Giménez
García, Teniente Juez del Juzgado nú-
mero 2 del Primer Tercio de la Legión
en Tauima (Melilla), o bien comunique
a este Juzgado su domicilio, para noti-
ficarle la resolución dictada en expedien-
te judicial núm. 1.965-40, instruido con-
tra el mismo por la supuesta falta gra-
ve de deserción.

(G. a—5.605)
Alcalá de Henares, 17 de julio,de 1945.

El Capitán Juez instructor, Juan García
Bedmar.Peláez Carranque (Luis), del reempla-

za de 1939, natural de Madrid, domici-
liado últimamente en la calle dé la Prin-
cesa, núm. 3, y sujeto a procedimiento
por falta de incorporación a" este Regi-

(G. C. 5̂ .626) (B.-27:74i)

.Moya García (Joaquín)', hijode Sixto y
Mercedes, de vénitiséis años, soltero, na-
tural de Madrid^ estudiante, pertenecien-
te al reemplazo de 1940, cuyas demás
circunstancias se desconocen, incurso en
expediente por falta a concentración con
el núm. 126.617, Que se. tramita por este
Juzgado, comparecerá en el término de
treinta días ante el Capitán Juez instruc-
tor del Regimiento dé Caballería Caza-
dores de Calatrava núm. 2, don Juan
García Bedmar, residente en Alcalá de
Henares, bajo apercibimiento que de 110
efectuarlo será declarado rebelde.

miento de Infantería Inmemorial núme-
ro 1, comparecerá eñ el término de

\ treinta días, a partir de esta publicación,
ante el Juez instructor Capitán de In-
fantería don Cayo Álamo Santamaría, del' Ruego a todas las Autoridades, tantociviles cómo militares, procedan a su bu?,

ca y captura, y de ser habido se ingrese
en fe prisión más próxima al lugar de su
detención, dando, cuenta urgente a este-
Juzgado.

Regimiento de Infantería trimersorial
húmero 1, de guarnición en Madrid,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
beldé sí no lo efectúa, parándole el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho. Tauima, 9 de julio de 1945.^-El Te-

niente Juez instructor, Cecilio GiménezAlpropio tiempo se ruega a las Auto-
ridades civiles y militares que -en el"caso
de ser habido procedan a su detención,
siendo puesto inmediatamente a dispo-
sición de este Juzgado.

Puigcerdá, 16 de julio de 194^.- -El
Teniente Juez instructor, Germán GilGarcía
Donís(G. C—2.672) (B.—27.757) .Alcalá de Henares, 17 dé julio de 1945.El Capitán Juez instructor, Juan García

Bedmar.

(G, C—5.618) (B—27.73,)

Madrid, «6 ¿e julio de 1945.
—

El Juez
instructor, Cayo Álamo Santamaría.

(G, C—5.603)

REGIMIENTO DE* INFANTERÍA
LEÓN ÑUM. 38 •

SEVILLA

(G. C.—5.625) "(B—27.740)
JUZGADO PERMANENTE NUM. 22

Serra Briceño (Rafael), hijo de Ramón
y de Mercedes, natural de Madrid, nació
el día 24 de octubre de 1923, de oficio
broncista, soltero, e&tatura un metro qui-
nientos doce milímetros ; sus señas son:
pelo negro, cejas al pelo, ojos aegros, na-
.riz aguileña, barba clara, boca pequeña,
color sano, domiciliado últimamente en
Madrid, calle del Avemaria, número .45,
encartado en el expediente núm. 381, de
*945, por la supuesta" falta grave de pri-
mera deserción, comparecerá en el térmi-
no de veinte días, a partir de' la publica^
ción de la presente en los «Boletines Ofi-
ciales» de las Plazas y provincias de Ma-
drid y Sevilla y del Estado, ante don
Galo Barros Gil,Capitán Juez instructor
del Regimiento dé Zapadores número 2,
de Sevilla,- bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no lo efectúa en el
plazo señalado. %

Fernando Jiménez Manzaneros, de
veinticuatro años c'e edad, hijo de Ma-
nuel y de Victoria, natural de Aranjuez
(Madrid), de oficio albañil, comparece-
rá en el término de diez días, a partir

.de la publicación de la presente requi-
sitoria, ante el señor Juez instructor del
Regimiento de Infantería León núme-
ro 38, de guarnición en está Plaza, sito
en el paseo de la Reina María Cristina,
bfojo apercibimiento de que de no efec-
tuarlo en el plazo señalado será decla-
rado rebelde.

Los autores del atraco a mano armada
a Máximo Sariñaná Ruiz y Ernestina'
Monroy de Arana, hecho ocurridp el día
8 de abrilúltimo en el paseo que hay des-
de el Puente de San Antonio de;la Flo-
rida a la Colonia del Manzanares, com-
parecerán en el término de diez días ante
el Juzgado Militar Permanente núm. 22,
sito en Piamonte, 2, segundo, detesta,
capital, al objeto de prestar declaración
en sumario ordinaria núm. 130,526, que
contra los mismos se sigue, apercibiéndo-
les -que de no hacerlo asi les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 28 de julio de i945._El Te-
niente Coronel Juez instructor (firmado).

(B.—27.730)

Pareja Montero (Justo), del reempla-
zo de 194L natural de Madrid, domici-
liado últimamente en la calle de 'la Con-
quista, núm. 5, y sujeto a proeedimien-
ot por falta de incprporatión a esti Re-
gimiento de Infantería Inmemorial nú-
mero 1, comparecerá en el término de
treinta días, a partir de esta publicación,
ante el Juez instructor Capitán <?e In-
fantería don Cayo Álamo Santamaría,
Sel Regimiento de Infantería Inmemo-
rial núm. 1, de guarnición en Madrid,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
frelde si no loefectúa, parándole el per-juicio a que hubiere lugar en derecho. \u25a0_ Alpropio tiempo se ruega a Las Auto-
Hdades civiles y militares que en caso
de ser habido procedan a su detención,
siendo .puesto inmediatamente a -dispo-
sición de este Juzgado.

Madrid, 26 de julio de 1945.
—

El Juezinstructor. Cayo Álamo Santamaría.

Se ruega a las autoridades, tanto civi-les como militares, procedan a su bus-
ca y captura, poniéndolo a disposición
de este Juzgado.

Madrid, 4 de agosto de 1945.— 'El Te-niente Juez instructor (firmado)-.
(B.—27.774) El autor o autores del atraco a mano

armada de Luisa Hernández Salvador y
Eugenio Hernández- García, el día 25 de
febrero" último, comparecerán en el térmi-
no de diez 'días ante el Juzgado MilitarPermanente núm. 22, sito en Piamon-
te, 2, segundo, de esta capital, al objeto
de prestar declaración en sumario ordi-
nario núm. 130.485, que contra los mis-
mos se sigue ; apercibiéndoles que de no
hacerlo así les parará el perjuicio a que
hubiere lugar

\u25a0 Sevilla,.14- de julio de 1945.
—

El Capi
t4n Juez instructor, Galo Barros Gil.

(G. C—5.619) (B.—27.733)ALCALÁ DE HENARES
'. Navarro de Lope* (José), hijo.de Ma-
nuel y María, natural de Madrid, de vein-
tiséis años, soltero, estatura' 1,60 metros,
cocinero, perteneciente al reemplazo de

0!cuyas demás, circunstancias. 1 se des-
conocen, incurso en expediente por falta
a concentración con el núm. 126.631, que

«se tramita por este Juzgado, compare-
cerá en el término de treinta días ante
el Capitán Juez instructor del Regimiento
dé Caballería Cazadores de Calatrava
número 2, don Juan García Bedmar, re-
sidente en Alcalá de Henares, bajo aper-
cibimiento que, de no efectuarlo, será dé-,
clarado rebelde.

(g. c:—5.604) Comunidad de Regantes de San
Mames y Pínula de Buitrago

A ¥^Tff^ Castr° -(Alandro).' naturalde Madrid, de veinticuatro años de edad
domiciliado últimamente en Madrid calléde Abtao, núm. 64; y sujeto a procedi-
miento por falta de incorporación a esteRegimiento de Infantería Inmemorialnumero 1, de guarnición en -Madrid,
comparecerá en el término de treintadías, a partir de esta publicación, anteel Juez mstructor Capitán de Infantería<ion Cayo Álamo Santamaría, del Reei-mierto de Infantería Inmemorial núme-ro 1, de guarnición en Madrid, bajo
apercibimiento de ser declarado rebeldesi no lo efectúa, parándole el perjuicioa que hubiere lugar en derecho.

Alpropio tiempo se ruega a las Auto-
ridades civiles y militares- que en el casooe ser habido procedan a su detención,
siendo puesto inmediatamente a disposi-
ción de este Juzgado.. Madrid, 16 efe juliode 1945.—El W
instructor, Cayo Álamo Santamaría

Se convoca a todos los regantes a
Junta general, 'que se celebrará en
este pueblo, a las catorce horas de!
día nueve' de septiembre
para la aprobación de las Ordenan-
zas de la Comunidad y Reglamento
del Sindicato y Jurado de Riegos.

San Mames, a 6 de agosto jde 1945-
El Presidente, Faustino Ramírez. /

Madrid, 28 dé julio de 1945. El.Te-niente Coronel Juez .instructor (firmado).
• (6.-^27.729)

JUZGADO ESPECIAL DE CAMPOS
DE CONCENTRACIÓN

Alcalá de Henares, 17 de julio.de 1945.El Capitán Juez instructor, Juan García
Bedmar.

Ramón Gallardo Márquez, hijo de Die-
g?. y,d

I
e Elvira» natural de Pueb.lonuevo(Córdoba), del reemplazo de 1936, com-

parecerá en el término de quince días, a
partir de la publicación de la presente
requisitoria, ante el señor Juez ins-tructor del Juzgado Militar de Campos
de Concentración, sito en Madrid, calle
de Piamonte, núm. 2, con objeto de pres-
tar declaración en el expediente que se
sigue por falta a concentración, siendodeclarado rebelde si así no loefectúa

Madrid, 28 de julio de 10.45.-El Co-mandante Juez instructor, Aureliano Ga-lán Pérez.

(G. C.-2.7Í7) (A.—4-99-1

(G..-C—5.628) (B.—27.743) Monte de Piedad y Caja de
García López (Alberto), hijo de Enri-

que» y Epifanía, de veintiséis años, sol-'
ter, natural de CercediHa (Madrid),
jornalero, estatura i.,64 metros, perte-
neciente al reemplazo de 1940, cuyas^demás circunstancias se desconocen, in-'
curso en expediente por falta a concen-
tración con el núm. 126.636, que se tra-
mita por este Juzgado, comparecer* en
el término de treinta días ante el Capi-
tán Jiiez instructor del Regmiento de Ca-ballería Cazadores de Calatrava núme-ro 2, don Juan García Bedmar, residenteen Alcalá de Henarei, bajo apercibiirien-
to que de no efctuarlo será decia.-.tdo re-belde.

Ahorros de Madrid
-Solicitado dupKcado del resguardo

de empeño de alhajas en. la Central
número 1.378, por .1.600 pesetas, «"

cha 9 de octubre de 1944, se anuncia
será expedido, anulándose el P/ in£tivo, si durante treinta-, días, 'des**
hoy,, no se presen^ reclamación en
contrario. \u25a0 ,

Madrid, 8 de agosto de 1945-
Interventor, J. García.

(G. C.-,s .62i) (B.—27.736)
(G. C.-5.6 29) (B.—27.742)Castelló Palanca (Vicente), del re-

emplazo de 1941, natural de esta capi-
tal, y sujeta a procedimiento por faltade incorporación a este Regimiento deinfantería Inmemorial núm. 1, compa-
recerá en el término de «treinta días a

JUZGADO NUMERO 26
El Juzgado Militar Permanente nú-mero 26, sito en la calle dé Piamonte,

numero 2, de esta Plaza, cita y emplazapara qué comparezcan ante la Secretaria
segunda del mismo, a los autores del

(A.—4-993

Imp* Provincial.
—

Doctor Esquef^í &


